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LISTAS PREFERENTES 
 

El Departamento de Educación, después de la reunión 
mantenida con los sindicatos (a excepción de la Asociación de 
Profesores de Secundaria APS) acepta establecer un proceso 
negociador en base a 4 puntos: 
 
1.- Garantía de que ningún contratado/a salga perjudicado/a 
por el nuevo sistema de gestión de listas. 
 
2.- Establecer un equilibrio a la hora de ponderar los méritos 
teniendo en cuenta tanto la experiencia como la nota de oposición en 
la línea del sistema hasta ahora vigente. 
 
3.- Negociar un sistema de Gestión de listas que no provoque vuelcos 
cada 2 años y que a la vez garantice una cierta estabilidad. 
 
4.- Compromiso para agilizar el sistema de gestión de listas y las 
adjudicaciones. 
 
 
ASAMBLEA: JUEVES 6 DE MARZO A LAS 13 h.* 
LUGAR: SALÓN DE ACTOS DE CC.OO (Avda. de Zaragoza 12). 
 

*Tenemos premiso del Gobierno de Navarra para acudir a dicha 
asamblea de 12 a 15 horas. 
 

 
 

Pamplona/Iruña a 5 de marzo de 2008. 
 

Federación de Enseñanza de CC.OO de Navarra. 
 


